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Décima Octava Sesión de Ja Cámara del 
· Senado, correspondiente a las ordinarias 

del octavo periodo constitucional del Con· 
greso, celebrada en la ciudad de Mana
gua, D. N., a las once y veinticinco minu· 
toe de la mafiana del martes treinta de 
Julio de mil novecientos cuarenta y seis. 
Presidencia del senador doctor Mariano 

Argüello V., asistido del Primer Secretario 
senador general José Sol6rzano Diaz, y del 
Segundo Vicesecretario don Pablo José Gui
llén, en reposición del segundo Secretario 
doctor Luis Salazar, que se encuentra au
sente. 

Concurrieron, además, los senadores Ale· 
mán, Gómez, Mantilla, Rodrfguez y Velás
quez. 

19-Se abri6 la sesi6n. 
29-Se ley6 y aprobó el acta de la sesi6n 

anterior. 
39-Senador Velásquez: He tenido noti

cias de que nuestro compaftero el Honorable 
senador doctor Martf nez sufri6 un acciden
te, lo que me permito comunicar para lo 
que la Directiva crea conveniente hacer 
al respecto. 

Por Secretaria se ley6 telegrama del se
nador doctor Juan José Martlnez en el cual 
expresa haber sufrido una caida a conse
cuencias de la cual se encuentra con una 
rodilla inflamada. Asimismo en dicho tele
grama, el senador Marttnez solicita seis dias 
de permiso para no asistir a las sesiones. 

Senador Presidente: Se nombra una co· 
misi6n integrada por el senador don Ramón 
Mario y el sefíor Jefe Polftico de Granada, 
a fin de que visiten al doctor Martlnez pre· 
sentándole los sentimientos de pesar de esta 
Cámara, ro~ando a · la Comisión informar 

a esta Cámara el estado en que se encuen· 
tra el senador Martlnez. 

49-Por Secretarla se ley6 nota del sena· 
dor suplente don Ezequiel Fernández, en la. 
que manifiesta haber estado muy enfermo, 
según constancia medica que acompafia. El 
senador Fernández en dicha comunicación 
solicita de este Cuerpo, una ayuda para 
sufragar gastos ocasionados por su enf er· 
medad. • 

Senador Presidente: El senador don Eze· 
quiel Fernández fu~ quien Jlen6 dignamen· 
te mi vacante mientras estuve en el Minis
terio de Relaciones Exteriores. A mi me 
parece muy justo se le preste la ayuda que 
él solicituta, lo que yo creo se ha acostum· 
brado en esta Cámara. En consecuencia, 
yo someto a la Cámara la moci6n para que . 
se le ayude con la suma de C$ 300. OO. 

Senador Alemán: Quiero sugerir al setlor 
Presidente, si le parece, que en vez de 
C$ 300.00 se le asigne la suma C$ 500.00. 

Suficientemente discutida la moción del 
senador Presidente, modificada por el sena· 
dor Alemán, se aprobó. 

59 ... ,.:se ley6 y pas6 a la Comisi6n de Go
bernaci6n el proyecto de ley por el cual se 
prorroga por un año las funciones del Tri· 
bunal de Reposición de Inscripccio'nee de 
los Registros Público, Mercantil y de Pren-
da Agraria. · 

69-Se ley6 y aprob6 en lo general, en . 
segundo debate, el dictamen emitido por la 
Comisión res11ectiva, junto con el proyecto 
de ley por el cual se manda votar la suma 
de C$ 15,000.00 para establecer servicio de 
agua potable en el pueblo de Ja;i.Concordia, 
Departamento de Ji.notega. 

A discúsi6n en lo particular. 
Puestos a discuei6n los Arte. 19, 29 y 89 

de que conta el proyecto, se aprpbaron que
dando por l<rtanto aprobado en lo general 
y particular en segundo debate. 

Senador Velásquez: Hago moci6n para 
que al proyecto que acabamos de aprobar, 
se le dispensen los trámites de lectura de 
aut6grafos, aprobaci6n del acta y demás re
glamentarios. 

Tomada en consideraci6n y suficientemen
te discutida la moci6n del senador Velás
quez, se aprob6. 

79-Se ley6 y aprob6 en lo general, en se
gundo debate, el dictamen de la Comisión 
respectiva, junto con el proyecto de resolu
ci6n que aprueba la Memoria del Ministerio 
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de Guerra, Marina y Aviación correspon
diente al afio de 1944. 

A discusión en lo particular. 
Puestos a discusión loe Arte. 19 y 29 de 

que consta el proyecto, quedando probado 
en la general y particular en segundo debate. 

Senador Alemán: Hago moción para que 
se le dispensen los trámites de lectura de 
autógrafos, aprobación• del acta y demás 
reglamentarios al proyecto resolución que 
acabamos de aprobar. 

( Continuarit) 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 

N9 0018 
Tres pm. martes 10 Septiembre entrante, oficina 

suacrlto Abogado, esta ciudad, venderáse mejor 
poetor ai2uientca blenea sucesión Moish Parajón, 
por no admitir cómoda división. • 

Casa y solar Malpaisillo, 30 x 60 varas, lindante: 
Oriente, Josefa Poveda; Poniente, mediando calle, 
Apollnasla Silva, Emili<t Montenegro; Norte, me· 
dlando calle, Vicente Cort~s; Sur, Cristóbal Agul· 
ler1. 

Valoradaa 42,500.00. 
Huerta misma jurisdicción, 13 manzanas, lln· 

d1nte: Oriente1 M•nuel lgn1cio Pereir1; Poniente, 
Nicolasa Carv•Jal; Nort~, Pablo Campos; Sur, me· 
diando camino, Victoriano Agullera y Crescencia 
Mendoza. · 

Valorada (J 1,625.00. 
Huerta misma jurisdicción, 12 manzanas, lin

dante: Orientt, Manuel Eaplno; Poniente, Victo
toriano Montes; Norte, mediando camino, Nicolás 
Machado; Sur, Nlcolú Morales. 

Valorada CJl,000.00. 
Oyenee posturas cubran dos tercios avah'.io. 
J~ado Partición. León, veintisiete Agosto, mil 

novecientos cuarentiséls.-Laia Mayorga 0.-All 
Vanegas, Secretarlo. 1814 3 2 

NQ 6034 
Doce meridianas, dieciocho de los corrientes, 11!

matarise mejor postor por ejecución Presentación 
Hemindez Rizo, contra fulogia Blandón de Ave
rruz, lote terreno cuarenta manzanas, denominado 
•LaKUna del Monte•, ubicado Loma del Nance, esta 
jurladicción, conteniendo potrero pastos natural, 
zacate guinea y jaragua, cercas alambre y mader1, 
montes incultos y rutrofales, lindante: Oriente, 
l!meterlo y juin Bautista 81andóni Occidente, juan 
Jos~ Zamora y Andrés Oadea; Norte, David Zamo
n; Sur, sucesión Dolores Blandón. Un derecho 
1ei11 pesos en tierras eltio Anamanjl, proveniente de 
treinta, correspondiente finado Marcos Blandón, 
sobre media caballerla jurisdicciones Concordia y 
San Rafael del Norte, lindante: Orleate, sitio Santa 
Bárbara; Occidentf', sitio San Antonio Colón; Nor• 
te, sitio Palo Blinco; Sur, sitios San Vicente Carao 
J San Andrh Tamarindo. 

Base remate: mil ochocientos córdobas. 
Oyenae posturaa legales • 

Dado Juz2ado Distrito. Jlnoteg:t, dos Septiembre, 
mil novecientos cuarentiséis.-C. Castillo C., Srio. 

1817 3 2 

N9 6037 
Tres de la tarde, trece Septiembre corriente, 

local Juzgado de Partición, situado casa Luis Cag· 
noni, barrio Santo Domingo, banda occidental 
Sexta Avenida Sur-Este, subastaráse y remataráse 
mejor postor, finca urbana aituada en esta ciudad 
barrio •La l!atacion•, comprendido sl¡¡uientes lin· 

dcros: Oriente, predio de francisco Outiérrez; Oc
cidente, Avenida en medio, Bodega Banco Nacio· 
nal, antes trillo de Alberto Subr; Nortf', linea f~ 
rrea y Sur, predio de sucesión Marcelina Cano, 
cabida: doce varas de frente, rumbo Norte a Sur, 
por treinta varas de fondo de Occidente a Oriente. 

Tal subasta recae en juicio de partición de bie· 
nes existente1 de sociedad conyugal entre Baltazar 
Lechado y Oertrudis López de Lechado, ya difunta, 
pr..,movido por heredera Josefa Dolores Lechada 
López contra herederos Matilde y Leonor, las dos 
apellidos Lechado Lóptz. 

Bue de la subasta: do11 tercios sobre avah1o de 
once mil 1esenta y un córdobu cincuenta centavos. 

Oyense posturas conforme a ley. 
Dado Juzgado de Partición, Managua, cinco 

Septiembre, mil novecientos cuarenta y sei1.-Rod. 
Morales Orozcq, Secretario. 1828 3 1 

· NQ 6038 
Diez maftana veintiuno· Septiembre corriente, ofl· 

cina juez Partidor Bienes pertenecientes sucesión 
Carmcla Malren11 eubastaráse casa situada jurisdic· 
ción Libertad; doce varas frente, diez y media varas 
fondo, con tres corredores, lindando: Nortt, Juan 
Alvarcz; Sur, Jolián Oadea; Oriente, Daniel Alva
rez¡ Poniente, Dolores Oonzález, calle enmedlo. 

Valorada doa mil trescientos trefntltrés córdobas 
treintldóa centavos. 

Oyense posturas. 
Juzgado Partición. Juigalpa, tres Septiembre, 

mil novecientos cuarentiséis.-Ramón Sánchez C., 
Srlo. 1834 3 1 

N9 6044 
Once maflana doce corriente, venderinse póbllca 

subasta esta oflcin11 doscientas cincuenta varas tu· 
bos de caflerfa. 

Valoradas cuatrocientos córdobas. 
Ejecución Carlos Oómez Ouadamuz a Paula Sal· 

meron viuda de Davidson. 
Oyense posturas legales. 
Juzgado Primero Civil Distrito. Managua, cuatro 

Septiembre, mil novecientos cuarenti~is.-Pedro 
fernández U., Srio. 1836 1 

NQ 5939 . 
El dla domingo 22 de Septiembre de 1946, a las 8 am., 

en .el local de esta A2encia y de conformidad con 
los artlculoa 12 y 13 de nurstra Ley Orgánica, 11e 
rematarán en el mrjor postor 111 prendas de plazo 
vencido, detalladas a continuación, cuyos dueftos no 
las hubieren refrendado o rescatado en tiempo. 

Quienes quieran hacer posturas en esta subasta, 
pueden presentarse, que serán oldos conforme a 
derecho. 

Np de la Descripci6n ae 
Boleta las prendas · 

Base del 
remate 

28337 1 Valija de madera <¡: 
28388 1 C1dena de oro con candado y 

6.90 

28400 
28451 
28469 

dije lOK., 3 gramos 
1 Pluma fuente marca Sterbrook 
1 Reloj para mujer 
1 ReloJ enchapado, un sofocante 

con perlitas, una leontina y bra· 
zalete con moneda de 21K., 
un anillo y un agujón de corba· 
ta, de oro, peso 47.3 gramos 

28472 t valija de cuero 
28476 2 Anillos, una medalllta, dos pares 

argollones incompletos y una he· 
billa de oro, lOK., peso 15 grs. 

28484 t Pichel y una dulcera de vidrio 
28488 1 Anillo de oro, lOK., peso 4 

gramos 
28491 1 Barra 
28494 t Anillo de oro con dos brillan· 

les, lOK, 2.1 2ramo1 

16.56 
CUi6 

41.40 

69.00 
55.20 

41.40 
5.52 

9.66 
6.90 

138.00 

1 
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Np de ·la Descripci6n de 
Boleta las prendas 

28495 t Reloj de oro descompuesto, 
18K, un• .esclava, con cadenita, 
un• cadena con medalla, orC1, 

Base del Np de la Descrlpcbjn d1 
remate Boleta las prendas 

29212 2 Camu gemel11 
29228 J Anillo con brillante, oro, 

BtUe del 
remate 
ci 201.00 

12K., 

IOK., 7.3 gramos 4 
~ peso 3 gramos 

23.46 29233 l Cadena, un braz•lele y dos anl· 
llns, oro, IOK., 20 gramos 

53600 

80.40 28496 Anillo y un par chapas con una. 
perlita y chispitas oro, de lOK., 
peso 3 gramos 

28507 1 Prendedor, un brazalete, uoa ca
dena, una cadena con dije, un 
collar, dos sofocantes, una leon· 
tina con una moneda de 5 dó· 

• lares, cuatro anillos, un anillo 
liso, de oro, 21 y lOK, 127 
gramos 

28508 1 Albarda de vaqueta 
28510 2 Anillos, un par mancuernlllas, 

una leontina, tres cadenas y un 
candado, oro, lOK., peso 40.2 
gramos 

28511 1 Revólver, una cadena para cuarta 
de carreta, una llave Stilson, y 

28525 
28526 
28527 

nna pal1, una barra 
1 Anillo de oro lOK, 4. 5 gramos 
l Tr1t1do de Contabilidad 
2 Anillos de oro 10K., peso 7.75 

gramos 
28528 1 Diccionario de la Real Acade· 

demia 
1 Marco de sierra y una cutacba 
1 Rdoj para pulso 
1 Capotera 

28542 
28588 
28590 
28600 1 Cadena, dos anillos, una rosita 

de filigrana, oro lOK , 6 gramos 
28616 1 Brazalete, oro 10K. 13 1/2 gra· 

mos 
28642 6 Vasos de vidrio 
28711 1 Par arizollones y par patacones 

oro 10K., 1 1/2 gramo 
27716 2 Cadenas, dos anilllo! y una roe· 

dalla, oro lOK ••. 9 l/2 gramos 
28722 1 Ni"'el, una cuchara de albaftlle· 

ria, un picapiedra, un plomo, un 
compáa y una broca ,' 

28723 2 Machetes 
28736 1 Brazalete y una cadena con me· 

dall1 oro de 18K., 12 gramos 
28769 1 Cadena de hierro 
28802 1 C.dena de oro con dije, IOK. 2 

gramos una reloj pulsera y una 
plancha el~clrlca 

58852 1 Portaviandas y una ch1l'na 
28924 l Tornillo para banco de carpin· 

28962 
29003 
29020 

ter la 
1 Barra ochavada 
2 Medallas de oro 14K., 5 gramos 
3 Anillos y un par chapas oro 

IOK., 9 gramos 
29033 1 Anillo de oro lOK, pesa 1 1/2 

gramo 
29039 1 Cadena de oro con medalla, 

29059 
lOK., 3 ¡ramos 
Medalla y una llave de leontina, 
oro, 10K., 4 gramos 

29088 1 Plomo y una cuchara de alba· 

29116 
29127 
29131 
29148 
29164 
22165 

ftilerfa . 
1 Anillo de oro lOK., 4 gramos 
t Máquina para cortar el pelo 
1 Espejo 
1 Anillo de oro IOK., 1 gramos 
1 Relot despertador 
l Anil o con un brillante y varias 

cbispitu, oro, 101<, 2 gr1mos 
29172 3 Yardas de dril 
29177 1 füúl mediano 
29198 2 Sillones 
29200 1 Cadena de oro, lOK., pcao 4 

gramos 

41.40 
29279 1 Mt'neda de cinco dolares, 21K., 

8 2ramo1 y una cadena, oro, 
IOK., 8 gramos 

29280 3 Yardas dril 
29289 1 Lit-ra de estafto y un alicate 
29292 1 Revólver calibre 38 
29303 3 Yardas dril 

441.60 
29318 2 Brocas, un formón, un compás 

y un trabador de serrucho 
69.00 29360 

29381 

29383 
111 78 '..i9432 

29457 

71.76 
8 28 29462 
8.28 29466 

29467 
13 80 

l Anillo de oro, 10K, 2 gramos 
3 Esclavas y un anillo, oro, IOK., 

5 1/2 g1amos 
2 3/4 yardas seda 
1 Lámpara el!ctrica de mano 
l Cadena con dije, un anillo y un 

cordón con dije, oro lOK., 16 
¡ramoa 

1 Sábana de manta 
1 Anillo de oro, lOK., peso 4 gn. 
J Cadena y un par patacones, oro, 

27.60 

tOK., 5 gramOI 
29471 l Prendedor de corbata, oro, 10K., 

11/2 gramos 
6.90 29491 

27.60 29523 
11.04 

1 Anillo de oro, lOK., 1 1/2 grs. 
1 Cadena con dije, oro, IOK., 

peso 2 1/2 gramos y una pul· 
sera de plata 

20.70 29540 l Bandeja, dos fruteru, una cam· 

81.60 
5.44 29551 

29560 
5.44 

pana, tuatro escudillas 1 un 
pichel, de vidrio rosado 

1 Lámina de hierro 
1 Prendedor de corbata, lOK., 

peso 10 gramos 
29575 1 Anillo de oro, lOK., 4 gramos 

50.32 29596 1 Cordón, un anillo, oro, IOK., 
peso 16 gramos 

29609 1 Anillo de oro, 101(., peso 1 1/2 
1088 gramo 
816 29625 1 Cadena de oro, IOK., pe~o 2 

gramos 
108.80 296'39 4 Escudillas, tres dulcens, una 

9.52 mantequillera y dos fruteras 
29672 1 Par mancuernillas y una ca-

136.00 29673 
10~88 29692 

29713 
5 44 
5.36 29732 
6.70 

29735 
53 60 29738 

29799 
8.04 

den•, oro, lOK., peso 14 gramos 
1 Par zapatillas para mujer 
1 Taladro 
1 Par argollones Incompletos, oro, 

IOK., peso 2 gramos 
1 Brazalete de cadena, "Oro, IOK., 

peso 5 1/2 gramos 
1 Par zapatillu negras 
l Socket con su cordón 
l Par chapas .:n m/e~ oro, JOK., 

4 1/2 gramos 
29803 1 Reloj de pulsera 

26.80 29823 2 Anillos de ero, lOK., peso 2 
gramos 

13.40 29824 l Pichel de vidrio 

536 
670 

29843 1 C.dena, dos anillos, una eeclav•, 
un par chapas, una placa cir• 
cular, oro, lOK., peso 13 grs. 

. 6.70 29844 
10.72 

1 Cadena con dije corazón, un 
ancla y una cruz, un anillo, oro, 
10K., peso 4 gramos 536 

20.10 29882 

53 60 29891 
9.38 

Cadena con medalla, oro, tOK, 
peso 2 gr-amos 

l Cadena y un par cbapu, oro, 
lOK., 5 1/2 gramos 

1072 
21.44 

29889 l Anillo de oro, lOK., 8 gramos 
29898 18 Vasos y doce escudillu 

26.80 
29910 2 Anillos de oro, lOK., peso 7 

gramos 

99.00 
7.92 
792 
6.60 
7.92 

6.60 
6.60 

26.40 
1980 
6.60 

42.24 
9.24 

10.56 

19.80 

9.24 
5.28 

33.00 

26.40 
660 

26.40 
7.92 

3300 

6.60 

13.20 

32.50 

39.00 
26.00 • 
6.50 

5,20 

13.00 
6.50 
5.20 

1040 
13.00 

910 
5.20 

78.00 

26.00 

26.00 

32.50 
19.50 
26.00 

20.00 
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N9 d1 la DeseripcitJn d1 
Bolita las prendas 

29918 1 Par chapas con un rubl, oro, 

Base dll 
remate 

N9de la 
Boleta 

Descripci6n de 
la~ prendas 

Base del 
remate 

peso 3 1/2 gramos CJ 65.00 
29920 5 Platos, dos escudillas, cuatro ., 

30336 
30342 

1 Reloj de pulsera CJ 19.20 
1 ReloJ, un brasalete con perlitas, 

oro 12K. 4 gramos 5660 
dulcerH, tres vasos, un piche· 
lito y una cuchara 

29938 2 A\ecedoras 
29950 l Cadena de oro, toK., 2 1/2 

gramos 
29959 1 Albarda 
29966 1 Pantalón de cuimir 
29971 1 Leontina, oro, 10K , 17 1/2 2n. 
29981 1 Silla, tres silletas y un rollo 

alambre NQ 16 
30043 1 Cofre con su banco 
30047 1 Par mancuernlllaa monedu de 

dos colones, 21K., 2 ¡¡¡ramos 
30066 2 Cadenas con cuatro dijes, oro, 

lOK, 20 gramos 
30367 1 Máquina de coser marca Sinller 
30068 1· Cadena con dije, oro, lOK., 

peso 4 gramos 
30072 1 Reloj de pulsera 
30083 1 Reloj de bolsillo 
30090 1 Relej de bolsillo 
30102 1 Acanalador de bierro 
30105 2 Cortes géneros de algodón, un 

corte seda 
30112 1 Cadena, un par chapas, un ani

llo, oro, lOK., 5 gramos 
30113 2 Anillos, un par chapas, una es

clava, oro, lOK., 8 1/2 gramos 
30120 1 Anillo oro blanco con un dia· 

30128 
mantlto, 2 ·1¡2 gramos 
Máquina para cortar el pelo, 
una llave inglesa y un martillo 

30140 1 Pantalón de casimir 
30141 1 Anillo, oro, de toK., 2 1/2 

gramos 
30143 1 Bandeja, una pana, una cafe

tera y una mantequillera 
30145 2 Cadenas con dije, oro, lOK., 

peso 16 1/2 gramos 
30169 1 Silleta 
30180 1 Pana, un pichel, un corte tela 

30190 
30191 
30192 
30193 

30208 
302(19 
30214 
30225 
30227 

fresca 
1 Porra 
1 Anillo, oro, JOK., peso 2 grs. 
1 Anillo, oro, lOK., peso 2 gramos 
1 Cadena con dije, <.iro, IOK., peso 

12 ¡ramos 
2 Cortes de tela, 5 3/4 yardas 
1 Par de botas 
1 Mantel 
1 Cámara fotográfica 
2 Anillos, un botón de éuello, 

oro, lOK., 7 gramos 
30234 1 Reloj para pulso 
30255 · 1 Brazalete, oro, lOK., peso 5 gra. 
30257 l Anillo, oro, IOK., peso l gramo 
30258 l Anillo, oro, IOK., con chispitas, 

faltando una, 3 gnmos 
30269 l Corte género, un par zapatillas 

y un ~epillo para raspar hielo 
30293 l Martillo, tres tenaz11, una pinza, 

. una plancha y dos pegadoras 
de botones 

30303 1 Anillo, oro, lOK., peso 4 grs. 
30304 l Anillo, oro, lOK., peso 3 1/2 

gramos 
30305 l Cadena con medalla y un par 

patacones, oro, lOK., 4 gramoa 
30324 l. Sofocante filigrana, una pulsera 

con dije, un par mancuernlllas, 
oro, l 2K., 55 gramo1 

30331 1 Cama de hierro con su colchón 
30332 1 Cadena con dije, oro, lOK., 1 

gramo 

16.90 
3250 

30345 1 Moneda de oro cinco colonea 
y una cadena lOK, cinco y me· 

· dio gramos 32 00 
30353 1 Valija de cartón 8 82 

13 00 30357 2 Sillones 37 80 
13 00 30402 l Corte y una bata 8.82 
10.40 30479 l Par zapatillas 18.90 
26 00 30551 3 Yardas olán cristal 6.30 

30'179 l Corte crespón 3 yardaa 12 60 
89.60 30607 1 Corte de 2 1/2 yardas género 5 04 
19.20 30633 1 Corte de casimir tropical 12.60 

CAJA NACIONAL DE CREDITO POPULAR 
32.00 Agencia de Rivas. 

38.40 
102.40 

32.00 
12 80 
1920 
25.60 
10.24 

16.64 

25.60 

38.40 

32.00 

1280 
B.96 

10.24 

1~20 

57.60 
12.BO 

20.48 
6.40 
6.40 

10.24 

6.40 
1280 
10.24 
640 

19.20 

12.80 
12.80 
1536 
8.96 

1280 

19.20 

5.12 
12 80 

640 

. 28.16 

384.00 
3840 

23.04 

2 l 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 5764 . _ 

Sabina Oond.lez solicita titulo supletorio, can 
forma de cafión y mediagua, techo de tejas, emba· 
rrada, piso natural, correspondiente solar forma de 
escuadra, ubicados esta ciudad, ail!uientes linderos: 
Oriente, solares y casas de Isabel Duarte y Angel 
Reinosa; Occidente, Cruz Mejla, mediando calle; 
Norte, casa y solar de Servio Báez y Juana Her-
11a11dez; Sur, Cruz López, florida Masfs, calle co
medio. 

Quien ostente derecho, opóngase término legal. 
Dado juzgado Local Civil. Camoapa, dieciocho 

Julio, mil novecientos cuarenfüéis.-Salomón flores 
T., Srio 1630 3 3 

NQ 5538 
Juana Mercedes Flores solicita titulo supletorio 

solar esta ciudad, linda: Oriente, juan Manuel Ortiz· 
Occidente, Santiago Vega, calle; Norte, Dolore~ 
Selva; Sur, José jesús Suazo, calle. 

Oposición preséntese término legal. 
juzgado Loc•I Civil. Masaya, diez Julio, mil no-

vecientoa cuarenta y sels.-V. Velásquez, Srlo. . 
1463 3 3 

NQ !5763 . 
Julia Alvarez de Soto solicita titulo supletorio 

lote terreno cito esta ciudad, barrio lslita, linderoa 
siguiente~: Norte, predio de Pedro Oómez; Sur, 
puente nombrado Valeriana; Oriente, arroyo y p0 • 
niente, predio francisca Alvarez. 

Quien ere~ ~erecho~, ~póngase término legal. 
juzgado CIVIi de D1str1to. Granada, seis A¡¡¡osto, 

mil novecientos cuarentiséis.-Serapio Vela, Srio. 
1632 3 3 

· N9"5757 
'='ª· sefiora Beatriz ~odrlguez viu~a de Rodrlguez 

sohc1ta titulo supletorio de una finca rústica de 
dl~z y siete manzanas, en esta jurisdicción, lin· 
dante: Oriente, huertas de francisco Zapata; Occl· 
dente, la de Paulina Corea; Norte, la de Pedro 
Blanco Solls y Sur, monte inculto. 

Vale doscientos córdobas. 
El que pueda, opóngase. 
juz¡zado Local. Nagarote.. ~eintlcuatro de julio 

de mil novecientos cuarent1sé1s.-Ram6n Palacios, 
Srlo. 1624 3 2 

NQ 5788 
juliana jarquln de Castillo solicita titulo suple· 

torio ca11 y solar al Norte de csla ciudad, diez 
varas de largo por sela de ancho con un corredor 
solar mide quince varaa de frente y treinta d~ 
fondo. Todo bajo estos linderos: Norte, casa Mar· 
tina de Rivera, por Juan Treminio¡ Oriente, Bibian 
Mendoza y Occidente, Juan Outiém:z, calle en 
medio.-

..., 
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Opóngase término de ley, el que se crea. con 
derecho. 

Juzgado de Dialrito. Ciudad Darfo, sel• de Agos· 
to de mil novecientos cuarenta y seis.-Enmen· 
dado-Martina-Vale.-D. Palacios b.-Joaé Ramón 
Ardón M., Srio. 

Conforme con su original. Ciudad Darlo, seis 
de Agosto de mil novecientos cuarenta y seis.
José Ramón Ardón M., Srio. 

1645 3 2 

NQ 5759 
La seftora Esmeralda Umalla de Pérez ee ha 

en barrio de Santlae:o, esta jurisdicción, de coa· 
rentitrés varas de largo, por treinta y cinco varas 
de ancho, con una casa pajiza, linda: Oriente, 
Leoncio Oonzález; Poniente, julián Cerda; Norte, 
Adán Cerda y Sur, Nicolás Ouevara, camino en· 
medio. 

Vale cincuenta córdobas. 
Oyese oposición término legal. 
Juzgado Local. La Concepdón, doce de Agosto 

de mil novecientos cuarenta y sels.-Abelardo Al· 
varez.-Ouillo. Hernández, Srio. 

1684 3 2 

presentado este juzgado solicitando titulo suple· · N9 5785 
torio de un solar situado en el radio central y en f Pompilio Castillo Castro solicita tftulo supletorio 
el cantón occidental de esta población. Lindante: solar y casa este pueblo, sita Plaza Pública; solar 
N"rte, con 1olar y casa de José Maria Montoya; figura poll.,.ono irregular, mide frente veintiuna 
Oriente, con el de Rafael ReyC9; Occidente, calle yardas; lad~ oriental, dieciséis yardas; occidental, 
en medio y el de Teodora Eaplnoza y Sur, con veinte yardas; Norte, diez yardas, enmarcado en él 
predio de la compareciente. casa habitación frente nueve yardas un pie, cinco 

Valor doscientos córdobas. yardas ancho¡ cocina anexa diecisiete pies largo por 
Quien pueda, opóngase legalmente. catorce ancho, limitada: Oriente, casa solar Evan· 
Juzgado Local. Nagarote, veintisiete de Julio de geiina Suárez; Poniente, solar Vlctor Manuel Lovos¡ 

mil novecientos cuarentiséis.-Ramón Palacios, Srio. Norte, solar Natalia Castillo¡ Sur, Plaza Pública. 
1622 3 2 Quien tenga derecho, opóngase término legal. 

NQ 5850 
Susana Var¡tas, mayor; soltera, oficios domésticos, 

este domicilio, presentóse este Juzgado pidiendo ti· 
tulo supletorio terreno 11rbano esta población, una 
manzana, cercada rumbos Oriente y Sur. Linde· 
ros: Oriente y Sur, calles públicas¡ Norte, Ma· 
riana Sejlovh1, Aparlcla Salamanca¡ Poniente, En· 
riqueta B de Pérez, Pánfila H. de Camacho. 

Hllbolo compra Higinio Corea. 
Vale cien córdobas. 
Dado Juzgado L..ocal Civil. Buenos Aires, doce 

Agosto, mil novecientos cuarenti1éis.-Pidel Mar· 
Unez.-P. flores M., Srio. 1687 3 2 

NQ 5852 
Maria Oenara Montiel, mayor, casada, oficios do· 

mésticos, este domicilio, presentóse este juzgado 
solicitando titulo supletorio finca rústica situada 
esta jurisdicción, tres manzanas, dos mil ocho
cientas noventa y ocho varas cuadradas superficie, 
estos linderos: Norte, herederos juan Obregón y 
Luis Obregón; Sur y Oriente, Lula Obregón¡ Po
niente, calle pública. 

Húbolo compra Juan Rojas. 
Va!e ciento cincuenta córdobu. 
Quien tenga derecho, preséntese este Juzgado 

término ley. 
Dado juzgado Local Civil. Buenos Aires, doce 

Agosto, mil · novecientos cuarentíséls.-Fidel Mar· 
tlnez.-P. florea M., Srio. 

. 1686 3 2 

NQ 5853 
julio Muftoz se presentó a ute juzgado solici 

tando titulo supletorio, de un bien urbano, situado 
en el cantón oriental de este pueblo, dentro de los 
siguientes linderos y medidas: Norte, Juan Casti· 
llo, calle en medio, diez y seis varas y cuarta; Sur, 
Rosa Amelia Rivas, veinte varas¡ Oriente, José D. 
Cutlllo, treintiuna varas, tres cuartas¡ Poniente, Re· 
nato Alemin, calle en medio, treintiuna varas y 
cuarta. 

Vale ciento cincuenta córdobas. 
Opónganse término legal. 
Dado Juzgado Local Civil. Diriá, catorce de 

A¡tosto de mil novecientos cuarenh y seis. Las 
cuatro de la tarde. Entre llneas-Dlrli-Vale.-Da· 
goberto franco bijo. 

Es conforme.-Baltazar Arévalo A., Secretarlo. 
1685 3 2 

NQ 5854 
Josefa Oonzilez, mayor, soltera, oficios domés· 

licos y de este domicilio, solicita titulo supletorio 

juzgado Local. Santo Domingo, Agosto tres, mil 
novecientos cuarenta y seis.-Pranco. P. Castrillo.
P. Bonilla L., Srio. 

Conforme.-P. Bonilla L., Srio. 
1648 3 2 

NQ 5786 
Oumercinda Diez de Cruz solicita titulo supletorio 

solar y casa este pueblo: solar mide ocho yardas 
frente, cincuenta fondo; casa mide ocho yardas 
frente, fondo diez yardas, forma cafión, dos pisos, 
forro piso tablas, cocina anexa forma bajareque, 
mismo frente con cuatro y media yardas fondo, 
piso suelo, forro, techo tablas, comprendida si· 
guientea linderos: Oriente, casa Rubén Pérez, Ave· 
nida Central en medio¡ Poniente, solar Bartolo Ro· 
drfguez¡ Norte, casa solar José Wenceslao Zeledón; 
Sur, casa solar Juana Andino 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Juzgado Local. Santo Domingo, Agosto cinco, 

mil novecientos cuarenta y seis.- fraµco. P. Cas· 
trillo.-P. Bonilla L., Srio. 

Conforme.-P. Bonilla L., Srio. 
1647 3 2 

· . NQ 5772 . 
Don Oumercindo Outiérrez Aráuz, pide titulo su· 

pletorio finca rústica El Recreo situada en La Con· 
cepción de esta jurisdicción, contiene casa ~e ha· 
hitación pajiza seis hectáreas terreno propio con 
estos linderos: Oriente, propiedad de dC'n Rafael 
Mairena; Occidente y Norte, propiedad de lo! Ro· 
jaa¡ y Sur, carretera para Matagalpa. 

Oyense oposicionea legales. 
juzgado Local, Muy Muy, veinticuatro de julio 

de mil novecientos cuarentiséis.-L. J. Sancho-Es· 
teban Sánchez T., Srio. 

Es conforme con su original.-Muy Muy vcintlo· 
cho de lulio de mil novecientos cuarentiséis.-fs· 
teban S nchez T., Srio. 

1635 3' 2 

N9 5772 
Rubén Benavidcs, solicita titulo supletorio un ce· 

rramiento ubicado paraje Los Talnete9, del sitio 
Santa Cruz de esta 1nrisdicción, como doce manza· 
naa extensión superficial, cercado con alambre de 
púu, lindante el conjunto: Oriente, predio de Oc
tsvio Benavides; Occidente, predio Dioniaio Casi!· 
llo y Leoncio Blandón; Norte, predio -Octaviano 
y Santos Benavides; y Sur, predio José Maria Be· 
navldea y sucesión l¡tnaclo Benavides. Estlmalos 
doscientos córdobas. • 

Quien lenga derecho opóngase término legal, 

._._ 
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Juzgado Local Pstell uno Agosto mil novecientos 
curenta y sei11.-Arisclo Outlérrez-R. Arsenio To· 
rres, Srto. 

Es conforme con su original.-R. Arscnic Torres, 
Srio. 1636 3 2 

No 5753 -
Concepción Dávila vfuda de Agulrre, solicita tf. 

tulo aupletorlo dos fincas esta jurisdicción, urbana 
esta ciudad, cantón del Pantóen, treinta varas cada 
lado, linda: Oriente, Paula Olivaru y Juan Oonzá· 
lez; Poniente, herederos Vicente Drat, Norte, Ma· 
leo Ramos; Sur, Crcscencia Oonzález. Rústica, como 
de catorce manzanas, Loa Chilamoa, contiene ras· 
trojos, lindantr: Orien'e, Ceferfno Flores y Roberto 
Conti, mediando quebrada; Poniente, herederos 
Magdalena Rcdrlguez Ramos y Viciar Rocha Bal· 
todano; Ndrte, mediando camino, Vfctor Rocha y 
Ctferino Flores; y Sur, quebrada Intermedia Ya· 
nuaria Dávila y herederos Magdalena Rodrlguez 
Ramos. Estlmalos cuatrocientos córdobas 

Oyese oposlciOn· término legal. 
juzgado Dlstrlto.-Dlriamba, dos Agosto mil no· 

vecientos cuarenta y acfs.-Pablo Casco, Srlo. 
1628 3 2 

• N9 5755 
El seftor José Contreras, se ba presentado a este 

juzgado solicitando tflulo supletorio, de un solar 
ubicado en el cantón occidental de esta población 
conteniendo dos casas de paja de ocho varas de 
largo cada una, lindante: Oriente, con solar y casa 
de Francisco Calderón; calle en medio con los de 
jo~ Jesós López y Manuel Saballos; Norte, con el 
de Leonld11 Blanco; y Sur, con el de Josefa Are11. 
Valor doscientos córdobas. 
, Quien pueda opóngase t~rmino de ley. 

Juzgado Loc1I Nagarote trea de julio de mil no· 
vecientos ·cuarentiséis.-Ramón Palacios, Srfo. 

1626 3 2 

NQ 5756 
La aeilora Oregoriana L. v. de Blanco, se ha pre· 

sentado a este juzgado solicitando titulo supletorio 
·de un solar esquinado situado en cantón norocci 
dental de esta Población, lindante: Oriente, con so
lu y casa de Dolores A. de Espinosa: Occidente, 
con el de Bernardo Mtjla, calle 1:n medio; Norte, 
con calle en medio con el de jesús Baldez: y Sur, 
con solar y casa de la compar.eciente. Valor dos· 
cientos córdobas. 

Qnien pueda opóngase término de ley. 
juzgado Local Nagarote, veintisiete de Junio de 

mil novecientos cuarenliséi1.-Ramón Palacios, Srio. 
1625 3 2 

NQ 5749 _ 
Nicolasa Juárez, solicita titulo supletorio casa SO• 

J11r este pueblo, Oriente, A lbtginda y justa Brlcefto; 
Poniente, calle pública; Norte, Martina Dínarte, Sur, 
Alberglnda Bric:dlo. 

Ooón¡zase legalmente. 
Tola, 2 Agosto de 1946.-Mariano Obregón, Srio. 

1614 3 2 

NQ 5606 
Antonio Aguilar Baca solicita titulo supletorio 

veinte manzanas alrededore11 Nagarote con cha· 
¡üite, huertu, potreros, casa, lindante: Oriente, ca· 
mino mediantr, Fausto Marttnez, jos~ Mendoza; 
Occidente, camino mediante, francl!CO Blanco, Vir 
gilio Palacios¡ Nort~. Román Monte y otros; Sur, 
Uzaro Ouerrero. Y de chagüite de dos manzan11 
alrededores Na¡arote, lindante: Oriente, Fernando 
Biltodano¡ Occidente, Vlctor Mtntllla¡ Norte, An
~rh Jérez; Sur, Adolfo Mend1>za. 

Ambas cercadas alambre, piiluelu. 
lntereaadoa, opónganse. • 

juzgado Civil Distrito. León, quince julio, mil 
novecientos cuarentiséis.-José J. Aráuz, Srio. 

1512 3 3 

NQ 5607 
Luis Felipe Agullar .solicita titulo supletorio, 

solar urbano ubicatdo centro villa Nagarote, lln· 
dante: Oriente, predio Petrona Blanco; Occidente, 
el de Bibiana, Mercedes Blanco, calle mediante, 
Norte, Dorotea viuda de Bone, hoy Sanliaio Me· 
lendro, calle medi11nte; Sur, Enrique de la Llana. 

Interesados, opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, veintiuno Junio, 

mil novecientos cuarentiséis.-José J, Aráu7, Srio. 
1511 3 3 

N9 5608 
Leonarda viuda Aguilar solicita titulo 1upletorio 

un solar Nagarote, lindante: Oriente, calle mediante, 
Vicente fspinoza; Occidente, Pauslino Ba'ca; Norte, 
Jo~é de la Cruz Toruño; Sur, calle mediante, Pablo 
P~rez. Y de Chacra alrededores Nagarote, dos 
manzanas extensión, lindante: Oriente, Ventura 
viuda Ram!rez; Occidente, Antonio Aguilar; Norte, 
camino mediante, Andrés Palacios; Sur, Antonio 
Aguilar . 

Interesados,_ opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, quince Julio, mil 

novecientos cuarentiséls·-José J. Aráuz, Srio 
1510 3 3 

N9 5623 
Gabriel Vanegas solicita titulo supletorio, pe· 

queño solar, situado barrio Subtiava, esta ciudad, 
lindante: Oriente, Antonia Sánchez; Poniente, calle 
enmedio, Inocente López; Norte, Akjandra López, 
Mariano Mungu!a; Sur, Gabriel Vanegas. 

Opónganse término ley. 
juzgado 2Q Local Civil. León, 

novecientoa cuarentiséis.-Antioco 
b., Srio. 

NQ 5840 

ocho julio, mil' 
M. Altamirano 

1454 3 3 

A este Juzgado presentóse Victoriano Soza soli· 
citando titulo supldorio finca "La China•. 

Quien pretenda oponerse, hágalo. término ·ley. 
Terrabona, diez Agosto, mil novecientos cuaren

tiséis.-Luis Suárez.-A. M. Jarquln, Srio. 
1672 3 2 

. N9 5841 
Leonc:io Castillo solicita este Juzgado titulo su

pletorio finca rústica "El Algodón•, de sesenta 
manzann, situada punto El Algodón, jurisdicción 
Teustepe, cercada, cultivada y limitada asl: Orien
te, terreno• francisca Velásquez y sucesión Leon
cio Velásquez; Poniente, propiedades Benj•mln Ur· 
bina, Santamarla Romero, B~nic:io y José Velas· 
quez; Norte, propiedades Serafín Cisneros y Fran· 
cisco Zelaya; Sur, propiedad Domingo Valerio. 

Valorada quinientos córdobas. 
Quien pretenda derecbc,1, puede deducirlos lér 

mino legal •. 
Secretarla juzgado Civil DistritCJ. &aco, sei1 

Agoato, mil novecientos cuarentiséls.-P. J. Bar• 
quero h., Srio. , 1671 3 2' 

NQ 5794 
Coronado O~íérrez, mayor de edad, caaado, 

agricultor, vech!o de La Trinidad, presentóse este 
Juzgado 1olicitando titulo supletorio de un c:erra· 
miento Uamado Los Carbonaks, como de sesenta 
manzanas Je cabida, acotada con alambre de púas, 
conteniendo zacate, rastrojalea, casa de habitación, 
entejada, embarrada, parada en horcones, como de 
siete varas de largo, por cinco ·varas de ancho, 
con tres corredores anexos, limitado: Oriente, pre• 
dio del solicitante; Occidente, fundo de juan 
Blandón Castro; Norte, predio de Cupertino Ou· 
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tiérrez y Sur, fundo de David Z•mora, ubicado 
sitio Namanjr, de la jurisdicción de La Trinidad. 

Quien se crea con derecho, opóngase término 
_legal. 

'. Dado en el Juzgado de Distrito de Estell, a las 
once y media de la mañana del veintinueve de 
Julio de mil novecientos cuarenta y rel9.-lllescH.
Adrlán Durán Ruiz, Srio. 

Es conforme con su original. Estell, uno de 
Agosto de mil novecientos cuarenta y seis.-Ca· 
lixto Outlérrez B., Srio. 1661 3 2 

NQ 5787 
Ramón Vijil Vega solicita titulo supletorio casa 

y solar este pueblo, limitados: Norte, casa doctor 
José Montano y solar Jorge Agullar; Sur, solares 
baldlos municipales; Oriente, casa Fernando Ar· 
gQello, Abraham Rivera; Occidente, cau solar Celia 
Flores, mediando carretera jaball; casa es pajiza, 
forro de tablas, piso natural. 

Valor doscientos córdoba!. · 
Opóngase quien pretenda derechos. 
juzgado Local. Santo Domingo, diez y seis de 

Marzo de mil novecientos cuarenta y seis. Entre 
lineas-quien vale.-Franco. P. Castrillo.-P. Bonilla 
L., Srio. 1646 3 2 

N~ 5789 
Vlctor Manuel Martlnez Sánchez pide titulo &U· 

pletorio finca rústica, limitada: Oriente, Francisco 
Sánchez MarUnez; Poniente, Aquileo Corea; Nortl', 
camino, Ramón Herdocia-Estebana Zapata; Sur, 
Abrabam Zapata. 

Interesados, opónganse. 
juzgado Civil Distrito. León, nueve Agosto, mil 

novecientos cuarentlséis.-josé J, Aráuz, Sr o. 
1644 3 2 

Np 5869 
Venancia Rugama, mayor, viuda, oficios domés 

ticoa, vecina Yall, pide extiéndasele titulo suple· 
torio finca nistlca cuarenta manzanas extensión, si· 
tuada lugar Ocotl!, jurisdicción ·v ali, conteniendo 
media manzana guineos, quinientos cafetos coae· 
cheros, diez manzanas potrl!fo, zacate melino y ja· 
ragua, arados, rastrojall!s, cercas alambre, casa ha· 
bilaclón, nueve varas largo por SC!IS ancho, cubierta 
trjas barro, forrada maderas aserradas, correspon· 
diente corredor, lindante!: Oriente, Blaa Migul!I 
Molin1; Poniente!, Eustaquio Rugama; Norte, Olayo 
Oonzález; Sur, Máxima Herrera. 

Quien tenga d!!recbo, pre~éntese l!!galmentl!. 
Dado juzgado Distrito. Jinotega, quince Agosto, 

mil novecientos cuarentiséis.- R. Hazera -C. Cas-
tillo C., Srio. 1702 3 2 

• NQ 5870 
Félix Rizo, mayor, casado, agricultor, veclno Los 

Arados, esta jurisdicción, pide rxtiéndasele titulo 
supletorio, finca rústica quince manzanas, situada 
Arados de Palcila, cercas alambre, conteniendo po· 
treroe, arados y casa h1bilación, seis varas largo 
por ocho 1ncho, cubil!rta tejas y paredes embarro, 
lindante: Oril!nte, Antonio Carmen Averrúz; Po· 
nlentl!, Carmen Osl!gueda¡ Norte, Felipe Herrera; 
Sur, Santiago Dlaz. 

Quien tenga derecho, prl!Séntese término legal. 
Dado juzgado Distrito. jinotega, quince Agosto, 

mil novecientos cuarentlséis.-R. Hazera.-C. Cu· 
tillo C., Srio. 1701 3 2 

MARCAS DE FABRICA 
NQ 5923 

Eversbarp, lnc., de Cbicago, llllnois, Estados 
Unidos de Norte Amérka, mediante apoderados 
Caldera & Conipaftla Limitada, agl!ntu de Marcas 

de Fábrica y Comercio, de este domicilio, solicita 
registro esta Marca de fabrica y Comercio: 

e 
para proteger y disting-uir: PLUMAS V CAR fU· 
CHOS DE TINTA. 

Oyense oposiciones dentro t!rmlno legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, D. N., tres 

de julio de mil novecientos cuarenta y sels.-Fer• 
nando Morales L., Oficial Mayor. 1748 3 2 

NQ 5807 
Sano Fucks, mayor di! !!dad, coml!rciante, C!Ste 

domicilio, háse presentado solicitando registro esta 
Marca: 

LA TROPICAL 
que protege: camisas, pantalones, corbatas, ropa in· 
terior y demás arUculos para caballl!ro. 

Quien teng-a derecho, opóngase término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, quince ARO•· 

to, mil ne vecientos cuarenta y seis.-Raf. Ralll 
Porras, Oficial Mayor. 1607 3 2 

NQ 5797 
Argus, lncorporated, de Ana Arbor, Micbigan, 

Estados Unidos de América, mediante apod!!radoa 
Henry Caldera & Henry Caldera-Pallais, de este 
domicilio, solicita rl!gistro esta Marca de fábrica y 
Comercio: 

argus 

para: Cámaras, arnplificadores para hacer impre· 
sionet amplificadas de pellculas fotográflcH; pro· 
yectores para proyectar pellculas fotográflc11; pro
yectores e impresores¡ un Instrumento unitario para .• 
proyectar, amplificar e imprimir pellculas foto2rá· 
fíen; lentes y IC!ntes auxiliares; filtros de lentee; 
adaptadores de microscopim; cables flexib1'9 de 
alambre para abrir y cerrar obturadore3 usados en 
cámaraa fologr4ficas; estuches para dmaras foto
gráficas; pantallas de proyección; gabinl!tes para 
dispositivot de proyección; aparatos de bulbos de 
luz instantánea; indicadores di! l!xposición; máqui
nas para impresión fotográfica; aparatoa para con· 
tener y usar solucionee para revelar y acabar pe
llculas y papell!S fotogrlificos; equipos fotográficos, 
mlili especlficamentl! estantes copiadores fotográ· 
ficos; accl!sorios usados para Ul!gurar tamaftos má· 
xlmos de de imágenes de objetos pequtños sobre 
pellculas fotográficas; planos ópticos y prismu; te 
lncopios y binóculos; pellculas y . pepeles foto
gráficos. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento Managua, nueve de 

Agosto de mil novecil!nlos cuarenta y seis.-Fer· 
nando Morales L., Oficial Mayor, 

1706 3 2 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 5838 

José Cuadra, mayor de edad, 1oltero, 
agricultor, eate domicilio, pide a mi auto• 

---
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rldad le conceda en arriendo doce hectá· 
reaa terreno ejldal, 1ltuadaa punto Santo 
Domingo valle Melooar, comarca Cacaulí, 
e1ta jurisdicción, cercadaa de alambre y 
madera alrededor, cultlvadaa con maíz, 
maicillo, zacate y árbole1 frutale1, limita: 
Oriente, predio de Eulalia Heroández; Oc· 
cldente, potrero• de Joaé Padilla y Sebal· 
tlán Corralea; Norte, predio de Manuel Ca· 
rrazco y el mlamo Hernández; Sur, Joaé 
Padilla y Santo• M. Pozo. 

Quien pretenda derecho, op6ngaae legal· 
mente. 

Alcaldía Municipal. Somoto, once de 
Abril, mil noveclento1 cuarenta y 1el1.
J. Antolin Talavera-Juan S. Hernández, 
Srlo. 

Es conforme.-Somoto primero de Junio 
de mil noveclento1 cuarentlaéla,-J uan S. 
Hernández, Srlo. 1674 3 3 

N9 5836 
Maria Olaya Sánchez, mayor edad, viu

da, oficloa domé1tlco1, eate domicilio pide 
en arrendamiento, do1 lotea terreno ejldal, 
1ltuado1 punto Rodeo, valle Santa Teresa, 
eata jurl1dlccl6n, cercadoa con plftuela , al· 
rededor, aembradaa de maíz, malalllo, gui
neo• y árbole1 frutales. El primero llama· 
do El Ojo de Agua, limita: Oriente, pre· 
dio Juan Gutlérrez García y Modeato Sán· 
cbez; Occidente y Sur, - camino El Rodeo 
y propiedad Modeato Sánchez; Norte, mon· 
te Inculto. Segundo lote de una hectárea, 
alli tiene ca.a habltacl6n de tejaa, 1obre 
borcone1, limita: Oriente, camino a Santa 
Tere11: Occidente, Juan Gutlérrez García; 
Norte, ca1a Pedro Antonio Hernánde1; y 
Sur, el camino ante1 citado. 

Quien pretenda derecho opóngaae. 
A.lcaldia Municipal. Someto, ocho de 

Junio de mil noveclento1 cuarenta y aela,;_ 
J. Antolin Tala vera-] uan S. Hernández, 
Sr lo. 

E1 conforme.-Somoto, diez de J unlo de 
mil noveclento1 cuarentl1él1 • .....:.Juan S. Her· 
nández, Srlo, 1676 3 3 

N9 5837 .. 
Francllco R. Ponce, mayor de edad, ca-

1ado, múalco, este domlclllo, pide donación 
de un solar que compró a Coronado ldlá 
quez, situado radio ceotral, calle comercio 
e1ta ciudad, mide diez y media varae de 
frente, por treinta y tre1 varae de fondo, 
cercado rededor con rejonada; limita: Orlen· 
te, 1olar de Ju1to Rufino Huete; Occlden· 
te, mediando calle, caaa de Jo1e6na Arml· 
jo de HuP-te; Norte, 1olare1 de Ramooa v. 
de Morale1 y Teodoro Fueote1; Sur, caaa 
y 1olar de J uato R. H uete. Dentro 1olar 
1olar 1ollcltado tiene caea habltacl6n de 
ocho y media varae largo, por cinco y 
media aocho, de teja1, aobre horcooe1, em· 

barrada, con corredor Interior que 1lrve de 
co1lna. 

El que pretenda derecho, op6nga1e le· .:::. 
gal mente. 

Alcaldla Munlclpal.-Somoto, primero 
Junio mil noveclento1 cuarenta y 1el1,:_J. 
Antolin Talavera-Juan S. Heroández, 
Sri o. 

E1 conforme.-Somoto, ocho de Junio 
de mil noveclentoa cuarenta y 1el1.-Juan 
S, Hernández, Srlo. 1695 3 3 

N9 5832 
Felipe Marcial Zelaya, mayor de edad, 

caeado, agricultor y de Cite domlclllo, 10· 
licita 1e Je done una faja de terreno en un 
1olar propio para edificar como de una 
vara y media a do1 vara1 de frente por 
treinta y tre1 y una tercia de fondo, bajo 
e1to1. lindero•: Oriente, calle de por medio 
aolar de Francl1co Blandón Altamlrano; 
Occidente, 1olar de la 1uce1lón de Ro1aUo 
Berrera; Norte, 1olar de la 1uce116n de 
Fufracla o Eufraclana Zelaya; y Sur, caaa 
y aolar de la 1uce1l60 de Cleta Pineda. '. 

Quien quiera oponene que H pre1ente 
en tiempo y forma legal. 

Dado en Ja Alcaldía Municipal, Jloote· 
ga, 1el1 de Ago1to de mil noveclento1 
cuarenta y 1el1.-J. Santo1 Rlvera-Enrl· 
que Aráuz González, Srlo. 

E1 conforme.-Jlnotega, nueve de Ago1· 
to de mil ooveclento1 cuarenta y 1el1.
Enrlque Aráut Goozilez, Srlo. 

1670 3 3 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
N9 6036 

Alicia Pereyra viuda de Salazar, solicita 
decláresele heredera de su marido doctor 
José Ernesto Salazar, todos sus bienes, de· 
rechos y acciones, dejados al morir. 

Quien tenga interés, opóngase término le· 
gal. 

Juzgado 19 Civil del Distrito.--Managua, 
dos de Septiembre de mil novecientos cua· 
rentiseie.-Rod. M. Orozco. 

1835 1 

N9 5926 · ,._ · 
André1 Gómez 1oliclta dec1áre1ele here· 

dero Rito Pérez y Gablno Jirón. Bienes: 
finca 1ltuada cSanta Inés> eata jurl1dlccl6n; 
veinticuatro manzana&, limitada: Oriente, 
Pollcarpo Galtán; Ponlento, Bonlfaclo Her
oández; Norte, Vicente Pérez; Sur, Pablo 
Bernández. 

Quien tuviere derecho, op6ngá1e término 
legal. · 

Secretaria Juzgado Civil Dl1trlto.-Boa· 
co, dieciocho Julio mil novecientos cua· 
rentllél1.-Céaar A. E1plnoea, Srlo. 

1751 1 
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